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Itinerario: El itinerario entre Benalúa de las Villas y em
palme de la CC-336 con la CN-323, de 5 kilómetros, _y el itinerario
entre Noalejo y empalme con la CN-323, de 1,100 kilómetros,
se realizaran en expedición directa, con parada obligatoria para
tomar y. dejar viajeros y encargos eIt las localidades o puntos
singulares del camino antes citados. estableciéndose las siguien
tes prohibiciones de íráfico: Del tramo de Noalejo al cruce con
la CN-323 para el tramo desde di,cho cruce a Jaén y viceversa.
incluidos ambos extremos.

Expediciones: Se realizarán las sigui~tes expediciones: Una
diaria de ida y vuelta en cada una de las hijuelas, en conjunto
con el servicio base V-1.332.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mIsmos del servicio
base V-L332.

Tarif.as: Las mismas del servicio base V-L332. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro. incrementadas con el canon de
coincidlO'nda, se percibirá del ~suario el Seguro Obligatorio de
Viajeros

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente b) en conjunto con el 6ervicio base V-1.332. En virtud de lo
dispuesto en la ~den ministerial lile 31 de julio de 1953. el con
cesionario debera abonar al ferrocarril el oonon de coincidencia
quifcorresponda.

Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo_-1.542~A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva d9l servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y. encargos por
carretera entre Achas y el empalme de Valeije
(expediente número 9.105).

El ilu&trisimo señor Director _general de Transporte Terres
tre, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de .t~9 (..Boletín Oficial del Estado_ de 5 de junio),
con fecha 24 de dlclembre de 1973; ha resuelto adjudicar definiti
vamente a Herederos de Daniel Ojea Ferro el servicio público
regular de transporte de viaJeros¡ equipajes y encargos por ca
rretera entre Achas yel empa me de V'RleiJe, provincia de
Pontevedra, como hijuela del servicio de igual clase V-498 de
Valeije a Vi~o ,(expediente. ~úmero 9.105), con arreglo, entre
otras, a las slgulentes oondlClOnes: ' -

Itinerario: El itinerario entre Achaa y el empalme de Va
letje, de 12 kilómetros, pasará por Parada. con parada obligato
riapara tomar y dejar viajeros y' encargos en las localidades
o puntos singulares del. cáín.ino antes citados.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta en conjunto con el
servicio base.

Horario: Sé fijará de acuerdo· con las conveniencias del
interés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres,

Vehículos adscritos a le. concesión: Los mismos del servicio
base V-498.

TaTÜas: Las mismas del servicio base V -498. Sobre las ta~
rifas de viajero-kilómetro, incrementadas OOn el canon de coin
~idencia. se percibirá del usuario el seguro .Obligatorio de Via
Jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci-
'7 dente bl en conjunto con el servicio base V~498~ En virtud de lo

di&pue~to e~ la Orden ministerial de 31 de julio de 1953. el
conceSlOnano deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci
dencia que corresponda.

Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo,-L541-A.

5859 HESOLUCION de la Dirección General de Trans
po~tes. TeTres,tre~ p?r la que se hace pública la
adjucücación defm~twa del servici-o público regular
de transporte de viaj~rO$. equipajes :JI encargos por
carreterC!' entre Barr~ :JI Nestares y entre Las Ro
zas y Bm1Ón (expedumte número 9.177).

El ilustrÍ!:limo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de' las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de ~9.59 (..Boletín .Oficial del Estado- de 5 de junio),
con fecha 22 de dIclembre de 1973, ha resuelto adjudicar definiti
vame;nte a don Jesús Blanco Cay6n el servicio público regular
de transpoTte de viajeros. equipajes y encargo& por carretera
entre Barno y Nestare.s y entre Las Rozas y Bim6n.provincia
de Santander, como hijuela y prolongación respectivamente del
~rvicio ?e igual clase V·1.667 de Lomba a Las Rozas Cexpe
dlen~e. numero 9.177), con arreglo, entre otras. a las siguientes
condlcIOnes;

Itinerario: El itine~ario e~tre Barrio y Nestares, de 7 kiló
metros, pasará por Vl1lacantld y el itinerario entre Las.' Rozas

y Bimón, de 6 kilómetros, pasará por Llano, con parada obli·
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargoB en las 'localida·
des o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones; Una diaria de ida y vuelta entre Barrio y
Nestares y una diaria de ida y vuelta entre Las Rozas y Bii:nón,
en conjunto COn el servicio base V~L667.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencia!> del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adsCritos Q la concesión: Los mismos del 'serviclo
base V-L667.,

Tarifas: Las mismas del servicio base V-L667. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coin
cidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via:.
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente b) en conjunto con el servicio base V-L667. En virtud
de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953,
el concesionario deberá abonar· al ferrocarril el canon de coin
cidencia que corresponda.

Madrid 1, de febrero de 1974.-El Dírector general, Plácido
Alvarez Fidalgo,-1.540-A.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se d~clara la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la
obra ..Ampliaciones forestales, plan de protección
contra avenidas del JUoca, corrección rambla de
Valcado, término municipal de Acered- (Zaragoza,).

En uso de las atribuciones que me confiere l~ vigente legis
lación, una vez practicada la información públia prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954; ~'istos los documentos presen·
tados por el Perito de la Administración; habida cuenta de los
informes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Esta·
do, y considerando que no se han presentado reclamaciones al
respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de
la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente in·
dicado y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario ..He
raldo de Aragón_, de Zaragoza, de 11 de junio de 1972; en el
..Boletfn Oficial del Estado-Gaceta de Madrid_ número 152, de 26
de junio de 1972, y en el ..Boletin Oficial de la Provincia de
Zaragoza- número 138. de 11 de junio de 1972.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia,
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse
en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Obras Públi~
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera,-.
ci6n, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la notificación.

Zaragoza, 8 de febrero de ¡974.-EI Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.-2.148-E.

5861 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocu~

pacüm de los bienes y derechos afectados por la
obra ",Zona_ del Canal de Aragón y Cataluña, am
pliación de la zona expropiada en la acequia de
Esplús, término municipal de Esplus,. (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis·
lación, una vez practi:ada la. información pública prevista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración. habida cuenta de los infor
mes del Dep~mento de Propiedades y Abogacía del Estado,
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente i¡¡di~
cado y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se relacionan en los. anuncios publicados en el diario ..Nue
va España--, de Huesca, de .fecha 8 de septiembre de 1973;
en el ....Boletín Oficial del Estado~Gacetade Madrid- númoro 218,
de fe:ha 11. y en el ..Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca;>- número 204, de fecha 8, ambos del mes de ·septiembre de
1973.

Lo que se hace pú6lico para conocimiento de los interesados
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia,
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi~
cas, por conducto de la Alcaldía. a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez dias, contados a partir del siguiente
al de la notificación.

Za.ragoza, 2 de marzo de 1974.-EI Ingeniero Dírector, Gonza
lo Sancho de Ybarra.-2.150-E.


